
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
, ALCALDIA

- DEPTO. DE EOUCACION -

- Apruébese Contrato de Trabajo por Servrcio -

LorA, 1 g otc. 2016

DEcREro No ¿tzAJ (c)

V¡stos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 12 de

diciembre de 2016, suscrito entre la l. Municipatida¿ ¿e Loia, Depto d; Educación, en
y_cjlig+ de Empleador y et kabajador, Don BORTS MARCTAL R|OS f|IONSALVE;DFL No1, del 2401 94,'Código det Trabajo"i Resotución N".16OO de la Contratoria
Generalde la República y en uso de tas facultades que me conf¡ere el art 12o y 630 de
la Ley No18 695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipatidades;

DECRETO,

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de
fecha'12 de d¡ciembre de 2O't6, suscrilo entre ta I Munic¡patidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y el kabarador que a continuación se
indiv¡dualiza

NOIVBRE
ESTABLECIMIENTO
R U.N
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F P, - SALUD

215 21 03 004.-

ARCHiVESE ,

- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría.
-Transparencia Mun¡cipal
- Sub-Deplo Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal
- Carpeta Funcionar¡a.
- Archivo.

: BORIS MARCIAL RIOS MONSALVE
r Escuela lsidora Goyenechea Gallo D-694
: 
r 18 de septiembre de 
:Celador
:44 hrs cronológicas semanales
: 12 de diciembre de 2016
: 22 de diciembre de 2016
: Licencia lúédica de Don José Burgos Hidalgo
: $264.927.-
: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE to anteriormente indicado, at item

ANÓTESE, REGiSTRESE, CO¡TUN¡OUESE

ALENZUELA


